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Oficio número DNC/ 1205/2014

Lic. Porfirio Ugalde Reséndiz
Director General de Innovación, Calidad y Organización
Presente

México, D.F., 20 de octubre de 2014

En atención a su oficio número OMlDGICO/1730/2014 adjunto me permito devolverle los originales de las trece
cédulas de registro de manuales de organización y de procedimientos, con los datos de inscripción que les
corresponde a cada uno, mismos que a continuación se mencionan:

Manuales de organización:

Unidad administrativa u órgano desconcentrado
Número de registro

LIBRO I

lo Coordinación General de Delegaciones Federales de la Secretaría de Educación Publica 12396
2. Dirección General de Televisión Educativa 12397

ú 3. Dirección General de Acreditación, Incorporación y Revalidación 12398
4. Oficina de la Subsecretaria de Educación Media Superior 12399
5. Instituto Nacional del Derecho de Autor 12400
6. Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo 12401
7. Dirección General de Personal 12402
8. Radio Educación 12403
9. Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 12404

Manuales de procedimientos:

Unidad administrativa u órgano desconcentrado
Número de registro

LIBROI
lo Dirección General de Televisión Educativa 12405
2. Dirección General del Centro Nacional de las Artes 12406
3. Dirección General de Vinculación Cultural 12407
4. Radio Educación 12408

n ordial saludo.

C. . Ñltro. Marco Antonio Abaid Kado, Oficial Mayor. - Presente
C. c. p. Lic. Luis Vega Gareía, Titular de la Unidad de Asuntos Juridicos.- Presente
C. c. p. Lic. Fernanda Castillo Barrón, Directora de Normatividad y Consulta.- Presente

HR",VMBO Volante 20169/14, Consecutivo 1910/14

•.•...



,SEP
SFCRETARfA DE

[DLJCACION PÚBLICA

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes

Nombre del Documento:

Manual de Procedimientos de la Dirección General del Centro Nacional de las Artes

Presenta:

,JI Mana Eugenia A aizaga Calo ca

Directora General de Administración del

Consejo Nacional para la Cultura y las Artes

Somete a aprobación del C. S retarío de Educación

P'

Marco Ant aid Kado

í\ Ofici Mayor de la

tcretaría d Educación Pública

Valida:

Director General de Innovación, Calidad y

Organización

Código del manual: MP-HOO/662-02-2014

Registro de la Unidad de Asuntos Jurídicos



SEP
SECRETARiA DE

EDUCACIÓN PÚBLICA

"2014. Año de Octavio Paz".

SIECRETARiA DE EDUCACiÓN PÚBLICA.
Oficina del C. Secretario

Oficio número SEP/OS/0614/2014

México, D.F.,15 de agosto de 2014.

MAESTRO
MARCO ANTONIO ABAID KADO
OFICIAL MAYOR
PRESENTE

Con fundamento en los artículos 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5,

fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, he tenido a bien

expedir el Manual de Procedimientos de la Dirección General del Centro Nacional de las Artes,

dependiente del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. Lo anterior para los efectos de

registro, control y difusión correspondientes.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

Lic. Luis Vega García. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos.- Presente.
Lic. Rafael Tovar y de Teresa. Presidente del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes.-Presente.
Lic. Álvaro Rodríguez Tirado. Director General del Centro Nacional de las Artes.- Presente.
Lic. Porfirio Ugalde Reséndiz. Director General de Innovación. Calidad y Organización.- Presente.
Dr. Sahid 1.Mulhia Romero. Director General Adjunto de Organización y Desarrollo de la Dirección G~neral de Innovación,
Calidad y Organización.- Presente.
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Código de color que se utilizarán para identificar los procedimientos de cada 

área 

Nota: El uso de colores no forma parte del manual de procedimientos, es un recurso adicional para 

facilitar su consulta. 

 

 

  Área 

   

   Dirección técnica 

   

   Dirección de Administración 

   

   Subdirección de Recursos Humanos 

   

   Subdirección de Recursos Financieros 

   

   Subdirección de Recursos Materiales 

   

   Dirección Multimedia 

   

   Dirección de Desarrollo Académico 

   

   Dirección de Biblioteca de las Artes 

   

   Dirección de Difusión y Desarrollo de Públicos 

   

   Dirección de Educación a Distancia 

   

   Dirección de Operación Escénica 

   

   Subdirección de Ingeniería Teatral 

   

   Dirección de  Programación Artística 

   

   Subdirección Operativa del Centro de la Imagen 

   

   

 





































































































































662-PR-01-A01

Líneas Estratégicas del Servicio Académico

.~ Perteccionamiento, actualización y especialización.
Ofrecer programas enfocados al desarrollo de artistas y técnicos
especializados que deseen continuar con su formación incorporando nuevos
conocimientos, métodos, técnicas y repertorios a su trabajo o especializarse en
alguna rama en particular.

i Formación docente.

Impulsar el desarrollo y actualización de maestros del sistema educativo
estatal de nivel básico) medio y superior; de escuelas profesionales de arte,
c'asas y centros culturales, academias y talleres artísticos. En esta línea se
,buscarn dirigir la atención hacia las áreas en las que se reporte mayor
necesidad de actualización dentro del estado.

CONACUL TAlCENART

O/REceION GEUERAL DE
INNOVACION, CALIDAD

y ORGAN1ZACION

elaborado por Jose Luis Hernánjez G. y ¡\Jvaro Hegewisch
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DIAGRAMA DE BLOQUES

Procedimiento: ,Recepción de Fascículos de Publicaciones Periódicas

Código: 662-PR-14

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE
CONSULTA Y PUBLICACIONES

PERiÓDICAS

(DEPARTAMENTO DE CONSULTA Y
PUBLICACIONES PERiÓDICAS)

BIBLIOTECARIO

No
Si,------

Elaboración de
kardex

ellado y exhibició
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Código: 662-PR-21-AOl

BIBLIOTECA DE LAS ARTES
Departamento de Enlace Académico y Administración

Realización del Servico de Fotocopido

Instrucciones a los formatos anexos a los procedimientos

Formato de captura del control de fotocopiado

1. Fecha del servicio de fotocopiado, día, mes, año
2. Señalar el reloj inicial de la jornada del servicio de fotocopiado
3. Señalar el reloj final de la jornada del servicio de fotocopiado
4. Señalar el número de copias
5. Señalar el número de copias con error
6. Señalar el número total de copias
7. Fecha del recepción de vales, día, mes, año
8. Desglosar el número de copias solicitadas por vale
9. Indicar la cantidad de vales recibidos por denominación
10. Indicar el número de copias solicitadas por vale
11. Señalar el número total de copias

S.E.P.
OFIC1ALlA MAYOR

olRECCION GENERAL DE
INNOVACION. CALIDAD

y ORGANIZACION
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VALIDACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento: Realización de actividades educativas en el Centro de la Imagen

Código: 662-PR-22

Elaboró

Fecha de

Autorizó

Revisó

Va!eria Alejandra Pérez Vega
Jefe de Departamento de

Comercialización

11 de Julio del 2014
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NIA1'1UALDE PROCEDIMIENTBS DEL CENTRO

NACIONi\L DE LAS ARTES

PRESENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento: [Realización de actividades educativas en el Centro de la Imagen

Código: 662-PR-22

Objetivo(s):
• ~nstrumentar las políticas de desarrollo académico en torno a la fotografía y la imagen de las actividades

educativas del programa del Centro de la Imagen.

Glosario:
• N/A

Marco Normativo:
• Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, DOF. 30-mar-2006, última reforma DOF. 31-DIC-

2008. Artículos 6, 7, del 24 al 25, del 32 al 34, 37, 39, 41, 42 Y111
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, DOF. 04- ENE-2000, última reforma

DOF. l5-JUN-2011. Artículos 17, 18,20 Y24.
• Ley Federal de Transparencia y acceso a la Información Pública Gubernamental, DOF. 11-JUN-2002,

última reforma DOF. 05-JUL-2010, artículos 7 y 13.
• Ley General de Protección Civil, DO F. 12-MA Y-2000, última reforma 24- ABR -2006, artículo 3, fracción

IV, artículo 28, fracciones I y 11.
• Ley de Protección Civil para el Distrito Federal, DOF. 24-ABR-2006, artículos 9,10 Y17.
• Ley Federal del Derecho de Autor, DOF. 24-DIC-1996
• Plan Nacional de Desarrollo vigente
• Programa Nacional de Cultura vigente
• Ley Federal de Educación. DOF. 13-JUL-93, última reforma 28- ENE-11, artículos 1 y 20.

Referencias:
• Guía para la Elaboración y Actualización de los Manuales de Procedimientos 2013

Alcance: .
• ¡Este procedimiento tiene influencia el Director del Centro dela Imagen, el Subdirector Operativo y en el
Jefe del Departamento de Talleres, a través del Seminario de Fotografía dirigido al público especializado en
la fotografía y la imagen. De conformidad con el programa Educativo del Centro de la Imagen.

,
Responsabilidades:
• El Director del Centro de la Imagen solicita y autoriza el proyecto educativo
• El Subdirector Operativo elabora el presupuesto del proyecto educativo
• El Jefe del Departamento de Talleres integra el proyecto, realiza la convocatoria, supervisa la contratación

de docentes, el registro de aspirantes, la selección de alumnos, la realización y la evaluación de la actividad

S.E.?
OF/elAltA MAYOR

<.. \)\UDOS J.,
. O". .~~
~ (t 1-J••.:'- ••. .\?

::J .', '5
t¡ ~ f!~~ ,," ", '\'~ ",r.o •
~~~"'";~\. ~\fj¡I
~\J;'...•y. ,¡!~
~~ .

DIRECCION GHIERAL DE
INNOVACION, CALIDAD
y ORGANlZAC10H .~

Pit

crNTRO "-.. "e f oN"Atí
J L. L A S 210
ARTEC





































































































SEP
SECRETARÍA DE
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l\:lANUAL DE PROCEDIMIENTOS DEL CENTRO

NACIONAL DE LAS ~.'\RTES

PRESENTACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Procedimiento: Catalogación de material gráfico (invitaciones y carteles)

Código: 662-PR-28

Objetivo(s):

• Facilitar la búsqueda y recuperaClOn de información de las invitaciones y carteles, por medio de su
catalogación y asignación de temas para que estén a disposición de los usuarios.

Glosario:
• Cartel.- Medio de publicidad y de información visual impresos en formatos grandes lo que permite

distinguirlos a distancia. Su soporte habitual es el papel y en ocasiones en plástico o tela; pueden llevar sólo
texto, o dibujo y fotos (en negro o en color) acompañados de breves frases, o también montajes, combinando
dibujo, foto y texto corto (eslogan o similares).

• Invitaciones.- Son aquellos documentos en los que se informa sobre la realización de un evento, con los
datos necesarios para la asistencia al mismo, es decir, proporciona la dirección o ubicación del lugar donde
se realizará, así como el horario.

• Microisis.- Manejador de bases de datos.

Marco Normativo:
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, D.O.F. 5-02-1917, última reforma 13-04-2011,

Artículo 3, fracción V, Artículo 4.
• Plan Nacional de Desarrollo vigente
• Programa Nacional de Cultura vigente

Referencias:
• Reglas de Catalogación Angloamericanas 2a ed.
• Políticas de catalogación de la Biblioteca de las Artes.
• Guía para la Elaboración y Actualización de los Manuales de Procedimientos 2013

Alcance:
• El procedimiento tiene influencia en el Departamento de Catalogación y Clasificación, en el personal

operativo del Departamento de Selección y Adquisición, en el enlace del Departamento de Catalogación y
Clasificación, y en el personal operativo-bibliotecario de ambos departamentos, así como en el
Departamento de Circulación y Préstamo que llevan a cabo la catalogación de material gráfico (invitaciones
y carteles)
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Responsabilidades:
• El jefe del Departamento de Catalogación tiene la responsabilidad de recibir los lotes conformados por el

Departamento de Selección y Adquisiciones quienes realizan cualquier corrección que se detecte en el
material gráfico para que puedan ser trabajados.

• El jefe del Departamento de Catalogación y Clasificación tiene la responsabilidad de enviar el material al
Departamento de Circulación y Préstamo para resguardarlo y ponerlo a disposición de los usuarios; así
mismo supervisa III ~a<o Ypersonal del De.partamento de Catalogación y Clasificación quienes tienen la
responsabilict,qq,ct~ 1:: ;tlo,g~h capturar y asignar temas al material, para que este pueda ser recuperado de
forma autorMltH:iJM Jí~¥'dS catálogo de la Biblioteca.
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